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Acotaciones al ,p,royecto

del P. E. sobre "Banco
Oerrtral de la República

Arlg\entina"

;

!?) '1.

;.,' ~:./' "'Jf

Información económica nacional

Con motivo d'e la presentación de los
.proyectos del (P.lE. sobre régimen ban,
carín ry monetario el doctor Alfredo IJ.
Palacios, en su carácter de senador na-

.cíonal, requirió la opinión del director
del ünstítuto de 'E'conomía Bancar-ia, doctor .Pedro J. Baíocco, quien
en lo :referente 811 proyecto sobre ,creación del Banco ~C'entral en el
país, presentó el stgulent., Informe:

1. - La tuncum. esencuü ae un Banco Oentrtü

De todas las funciones propias de estos bancos, la que se ha
considerado fundamental, por su contenido social, a la vez que
económico, ·es Ia de mantener la estabilidad del valor de la moneda.

Eneste sentido, conslderamos que, convendría especíñcar bien
esta condícíón del valor de la moneda, bastando una pequeña mo.
dífícacíón en la, frase ínícíal del inciso a) ,del artículo 3Q, con lo
cual quedaría así: "a fin de mantener la estabílídad del valor de
la moneda".

IBe consídera tan importante esta función que algunos bancos
centrales como el de Grecía, está amenazado por sus propios esta
tutos, con la posíbüldad de perder el privilegio de emitir, si alguna
vez no pudíera cumplír con ella.

11........ La participación ae toe bancos accunüsta« en. el c,apitaZ

Parecería más equítatívo que la participación de los bancos
fuera en relación COn el capital realizado más las reservas, y no
computando solamente -el prhnero (artículo 50).

Por otra parte, así como se establece 'que los bancos que
aumenten su capítaí pueden ser requeridos a 'Subscribir accíones
(artículo 7Q) consíderamos que debiera establecerse el derecho
facultativo a desprenderse de ellas ,en er caso de que un Banco
dísmtnuyera 'su capital.

111. - El peligro de la in,gerencia política

Ha pasado a constituir un príncípío consagrado por la expe
riencia, la necesidad fundamental de evitar toda ingerencia del
poder 'político en los bancos de emísíón,
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En el ·proye1cto elevado 'pore! Poder Ejecutivo esta ingerencia
resulta un tanto preponderante (artículos 10 - 12) pues. sí ¡s-a tiene
en cuenta que el director designado por el Banco de la Nación
es un representante indirecto del Poder Ejecutivo, éste tieueen el
directorio cuatro representantes, suficientes para adoptar resolu,
cíones, ya 'que constituyen mayoría en el quórum admitido por el
artículo 19.

Esta ingerencia,en el 'proyecto originario, estaba un tanto ate.
nuada, por cuanto el presidente y vicepresidente 'Son designados
por el Poder Ejeoutívo de '~DJa, terna elegida por la Asamblea de
Bancos Accíonístas a propuesta del directorio.

La Comísíón de Hacienda ha acentuado el defecto capital que
apuntamos, en ·cuanto establece simple y llanamente que el presí
dente y vi ceprestdente, serán .destgnados por el Poder Ejecutivo
con acuerdo del Senado. No es que consideremos ínadmísable este
p-rocedimiento, ya que se encuentra adoptado en otros bancos cen
trale-s, -pie,ro entonces s-ería necesario suprimir el otro director de.
slgnado dtrectamente jror 'el Poder Ejecutivo.

El pelígro resultante de Ia ingerencia del poder político en el
Banco Central es cosa 'que debee'8tudiarse detenida y serenamente,
pues nuestra historia bancaria y política, nos inclinaría a reducir
todo 10 que ruesejiosíble .la ingerencia del Poder Ejecutivo en la
díreccíón del Banco. Así lo había resuelto 'e.l perito Niemeyer.

Se pretende justificar la desígnacíón directa de un director en
la Importancia del capítal que aporta el gobierno nacional, pero
es indispensable tener presente que muchos 'bancos centrales han
eliminado el aporte de capital del Estado, para evitar precisamente
el peligro de su íngerencía.

'En nuestro caso no habría inconveniente en este aporte, siem
pre que se suprimiera el director designado por el Pod-er Ejecutivo.
Parecería que 'el Poder -Ejecutivo ha buscado deliberadamente esta
participación, para asegurarse la ingerencia "en ,el dírectorto, pues
el ap-orte lo hace revaluando simplemente las monedas extranjeras
que están en la Caja de Conversión. Carecería de argumento para
la design¿ción de este director 'Si -el aporte lo hiciera con una parte
-de:l Fondo d,e 'ConYe~sión,que 'elS una deuda que el gobíerno tiene
a favor de la cole-ctividad, ya que este' fondo está "destínado exclu,
sivamente a servir de garantía a la conversión d-e la moneda de
papel."

En .la exposición de motivos ,el Poder Ejecutivo dice que la
suscripción del gobierno con 10.000.000 en el capital del Banco,
acentúa el carácter de entidad pública del mismo. Es d-e advertir
que este carácter 10 tiene 'plenamente. por la facultad de emítír
qua se le acuerda y que no es necesario acentuar sí para ello se
pone en pelígro el futuro del Banco.

IV. - La elasticidad de la c'-ircula-ción y el freno asuomáttco

En el proyecto del 'Pod,erEjecutivo se suprime un re-quisito
im-portante aconsejado por la experíencía y consagrado por la doc,
trina.
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Al fijar el porcentaje de reservas áureas (artículo 39), acepta
las conclusiones' de la delegación del oro y fija un porcentaje mí

. nímo del :25 % de la círculacíón, el cual debe mantenerse, normal
mente en 33 %.

IDstamos de acuerdo con estos porcentajes' por cuanto si bien
son inferiores al actual de 49 %, hay que tener presente que los
porcentajes proyectados cubren la 'circulación de billetes y los de
pósitos a Ia vista. Claro está que el margen de emísíón queda
ampliado, 'por cuanto el 40 % actual ·es sobre el totajemítído y el
porcentaje .proyectado para el Banco 'Central HS solamente sobre
10's bílletes circulantes, más 'las obligaciones a la vista, ·es decir,
en cuanto a los billetes 'para Ia determinación de .la reserva, a los
emitidos se resta los que estén en las 'cajas del Banco, Central,

Adopta, en cuanto a la reserva, el sistema denominado "Gold
Exchange Standard", tal como aconsejaba el informe Níemeyer,
pero en este punto 10 meíora considerablemente -en cuanto limita
el .monto de las divisas a un 20 % de sus reservas áureas, no. pu
diendo ser computadas por vmás del 10 % de éstas (artículo 40).

A renglón 'seguido 'el Poder Eje,cutivo empeora el proyecto de
Níerneyer, desde que 'suprime el denominado "freno automático",
mediante el cual se permite que las reservas 'bajen del ·33 %, pero
ínmedíatamente aparecen oorrectívos mecánicos que conducen ~

elevarlas hasta el porcentaje normal.
.Nos referimos a un aumento, obligado p-or la ley, en 'la tasa

de redescuento, a rnedida que le, garantía metálica descíenda del
33 por ciento.

El 'Poder EJecutivo se limita a vestablecer una medida :deca.
rácter puramente moral (artículo 39), suprtmíendo el reparto de
utilidades, cuando la garantía ha permanecido un numero determí,
nado de días, dentro del año, por debajo del 33 %. La argumenta
cíón 'que hace el Poder Ejecutivo para sostener su tesis, e,s la
exposición de motivos, no -es convíncente.

El Poder Ejecutivo ve inconvenientes en la 'ele,vación de la
tasa y le niega eficacia. Ambas cosas son inexactas.

ILa elevación de la tasa tiene el doble objeto de corregir el
deisequjlfhrlo, a la vez que atenuar sus 'efectos, ya que al Banco no
Ie es posible suprlmír los denominados ciclos económicos. La vir
tud está precisamente en hacerlo a tiempo, HS decir, oportunamen
te,com:o resulta del "freno automático", El períto 'Níemeyer re
calcaba la necesídad de producir una reducción forzosa del círcu
Iante, antes de que ,le. garantía haya llegado al 'mínimo legal,
pues las 'consecuencias serían más perjudíclalee.

lEn cuanto a la duda que ·elPoder ,Ejecutivo tiene sobre la
eñcacía de la elevación de la tasa, no la compartímos, pues desde
que existen bancos de emisión, la tase. de descuento ha sído el
medio de acción clásico para ejereer una política bancaria de.
terminada.

Al crecer en importancia los bancos de emisión, este medio
de acción se sintió debilitado, pero para 'esto se han creado las
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operaciones denominadas de "mercado abierto", qu~ no tienen otro
objeto que hacer ·efi·caz la polítíca de la tasa..

Además, en '801 supuesto teórico admisible de 'que todos los, eré
ditos acordados por el Banco Central, sean igualmente seguros, no
sabemos de qué otro modo podría echarse imano, para restringir
el crédito, síno mediante la elevación de Ia tasa, que los reduce
espontáneamente, de acuerdo con los márgenes de utilidad de las
operaciones comerciales ,e industriales.

V. - Moneda subsidiaria

Sobre 'esta 'cuestión debemos hacer dos observaciones.
En primer lugar,consideramos excesiva la cantidad d·e moneda

subsídíarla que pasa a cargo del Estado y que supera el 15 % de
la emtsíón total. Los propósitos a que s·e destina esta moneda se
cumplírtan sutlcienternente, aun cuando el Banco tornara a su car
go los billetes de5 pesos, El propósito del artículo 36 que pro.

. yectael Poder Eje-cutivo parece ser índírecto, esto es, aumentar
el importe relativo de la reserva metálica 'que pasaría al Banco
Central, desde que se elímlna un monto apreciable de billetes a
cubrirse con esta reserva, dándose así un mayor unargen para la
emisión de bílletes.

'En segundo lugar nos parece que, mientras 'Subsistiera el bono
del Estado a favor del Banco 'Central, por laem,isión sin garantía
transferida, toda, emisión de moneda subsidiaria debiera destinarse
a 'la oancelación de ese bono, como se dispone solamente para el
50 % de la misma. Quedaría así alejado de parte del Poder Eje
cutivo todo propósito más o menos inmediato de utilidad.

VI. - Peligro lJosible de ocultar-un déficit permanente del presupuesto

En este punto el próyecto adopta la buena doctrina, en cuanto
determina ·(artí,culo 14): Los fines para loscualeg, puede prestar
al Estado (para cubrir deñctencíaa-estaclonales o transitorias). La
Iímítacíón del monto (10 % del promedio de los recursos ,enefe,c.'
tivo de los tres últimos años). 'Limitación del plazo (deberán ser
ree-mbolsados dentro de 10;s doce meses de- erectuados) ,

En esta última dísposícíón tal corno está redactada, puede ·es.
conderse un peligro que vamos a señalar,

La limitación del plazo es una de las más lógicas necesídades
para mantener el 'balance del .Banco en un Ip·erfectoestado· de
liquidez, 'pues de lo contrarío 'Se inm.ovilizaría una cantídad da fon
dos qus podría ser un peligro para la estabíltdad .del Banco y al
mismo tiempo pod rIa quebrarse 'el 'Principio tundamental de man
tener la estabilidad de; valor de la moneda.

Por otra parte, la limitación del tie-mpo tiene por objeto evitar
que pueda ocultarse un déficit permanente en el presupuesto del
Estado,y ifinrailm,ente tienda a impedir que !S·e produzca la más pe
ligrosa de lasemergencia,s, ,es decir, que el E:stado mante-nga
agotado su crédito, con respecto al Banco dejándolo en la imposi-
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\ bílídad de hacerse de fondos inmediatamente y cuando los nece,
site. Si el estado mantiene :su crédito indefinidamente agotado,
perderá éste una facultad potencial de crédito, necesaria -e índís,

pensable,
Pues bien, Ja redacción de esta parte del artículo 44 que co

mentamos se presta para ser interpretada 'en esta vpeligroso sen
tido, pues el Estado puede agotar su crédito en 12 cuotas ·esca.
tonadas mensualmente, le bastará pagar la primera de ellas para
poder solicitar nuevamente un importe equivalente, desde que sólo
se exige que los préstamos al Estado se reembolsen ."dentro de
los doce meses de -eíectuadcs".

'La solución debe ser otra. 18i lo que Se presta al Estado sólo
puede ser .para cubrir ne-cesidades transitorias, de un ejercicio,
sobre la base de los ingresos reales 'calculados, es lógico pensar
que los recursos deben ingresar dos a tres meses después de ter
minado el ejercicio, a más tardar. Así el Poder Ejecutivo no debió
apartarse en este punto de lo establecido en el modelo que sigue
principalmente, o sea del proyecto Níemeyer, bastando al erecto
un simple cambio de fecha de la establecida por este p-erito.

Así habría podido establecerse, con más ventaja según cree.
mas: Los adelantos hechos al gobierno nacional en un ejercícío
financiero deberán 'ser reembolsados hasta el 31 de marzo del ejer.
cícío siguiente. No podrá hacer préstamos al .gobierno ,en este

..nuevo ·ejercicio, mientras no haya cubierto totalmente la deuda del
ejerclclo anterior.

VII. - Una sindic~tura híbridO)

,El hecho de que un Banco Central sea independiente de todo
poder políti-co, implica que tiene libertad de acción par:a obrar con
amplitud dentro de lo que le, ley y el eistatutoestablecen, sin
traba alguna, pero no stgnttíca que deba estar totalmente exento
del control del Estado, quien tiene legítimamente interés en obser
var cómo el Banco cumple la misión que se le ha confiado.

Todo el 'Problema consiste en establecer, la form.a, el alcance
y el grado de esta fiscalización.

IDn el proyecto del Poder Ejecuti;vo (artículo 55) a un funcio.
nario de la admínístracíón se le encomiendan tuncíones de síndico,
quien a falta de mayores detalles, tendrá las obligaciones que e-sta.
blece el Código de Comercio. Pero, como sabemos.vel aíndíco re
presenta a los accionistas, quienes, en este caso, no son los que 10
designan.

'En esta parte el proyecto se aparta bastante de los modelos
existente-s, resultando así una institución híbrida, pues el síndico
lo designa el Poder Eje-cutivo con funciones propias de los repre,
sentantes de losatccionistas y éstos tienen así un representante
que no han designado y 'que el Estado les impone. !En conclusíón,
ni el Estado, ni los accionistas, tienen .lo que necesítan.

Pedro !. Baiocco.

Buenos Aires, Enero 28 de 1935.
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Dió,s,e a conocer el ba
lance de la Junta' Re:gu
{adora de Gra.nos sobre
las operaclones efectua
dae en la 'ú,lti,ma ccsecha

En el Ministerio de Agricultura celebró
el día 21 de f,ebrero Ia Junta Regula
dora de Granos presídída por el mínís
tro, ingeniero Luis Duhau, y con la

, presencia de los miembros de la misma,
señores: subsecretario del Departarnen

to; presidente del Banco de la Nación Argentina, doctor Carlos A.
Acevedo: presidente de la subcomísíón die "Organízacíón y Com
pr,as",Manuel Gómes: presidente de la subcomísíón de "Ventas",
José Firpo; presidente de ~a subcomisión d·e Compras de Rosario,
Eduardo Grlmaldí ; vocale-s: Pedro IEt1chegaray, Enrique Lutjohann,
Carlos Boero Romano, doctor Cosme Massíní Ezcurre, Manuel Or
dóñez, Francisco Berístaín ; secretario de las subcomísíones de "Or
'ganízacíón y Compras" y d,e"Ventas", Emilio G. Rossler ; Jefe de
ventas, A.J. ~Oook'e, y secretario general de la Junta, Julio C. Urten,

La cosecha de maíz

Después de consíderar diversos asuntos a los QU8( s-e díó el
trámite correspondíente, el señor mínístro hizo algunas consídera
clones respecto a la' actual cosecha de maíz, teniendo en cuenta que
las cotizaciones de "rnaíz nuevo" para entrega en mayo, van acer
cándose val precio básico de compra establecido por el decreto
d'el P. E. de techa 28 de noviembre d·e 1933.

Be resolvió dar amplia difusión al propésíto de la Junta Regu
ladora de Granos dE} comprar ,la actual 'cosecha de maíz -si las
cotizaciones delmer:cado así 10 hicieran necesario-en los térrnínos
del citado decreto del p. lE., que asegura a los productores ·el precio
bástco de $ 4.40 sobre vagón Dársena 'por 'cada 100 kilogramos de
maíz. sano, seco y Iímpío de estación.

'T'ambién se acordó llevar a conocímíento de Ios agricultores la
conveniencia de acogerse a los' beheñcíos de la resolución del Di
rectorio .del Banco de la Nacíón, que, para el mayor éxito de Ia
acción de la Junta Reguladora de Granos, ha dispuesto estimular
el mantenímtento del maíz en troje, acordando préstamos sobre el
producto en ,esas 'condiciones hasta el 80 % del precio básico, esta
blecíéndose el monto del préstamo previa deducción de los gastos
po.r desgrane, embolse, acarreo, descarga, pesaje, carga y flete ferro
viario. En esta forma se subsanará el inconveniente die la precipi
tación de las ofertas.

Por su 'parte, el Ministerio de Agricultura hará una intensa
campaña recomendando a los agricultores que np se dé comienzo
a la recolección hasta que el maíz haya alcanzado le'l completo estado
de madurez, para evitar las condícíones desventajosas del producto,
para su transporte y colocación 'en los mercados del 'exterior.
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Se consideró y aprobó la "Memorla" de la Junta, que comienza
reseñando las razones que determinaron Ia creación de la misma,
a cuyo respecto destaca la díñíctl sítuacíón en que' se hallaban los
trabajadores del campo en vísperas de la recolección de la cosecha
fina, ampliamente comprobada por íntormacíones copiosas y feha
cientes recogidas en virtud de una encuesta sobre el particular y
por otros medios de índíscuttble serledad, que permítíeron apreciar
en toda su magnitud el estado de depresión moral en que se halla
ban los productos rurales y demás gremlos vinculados directa e
Indirectamente a la agricultura, debido al ruinoso nivel. a que ha
bían descendido los precios de los cereales y tas perspectivas por
demás vdesesperantes que la situación económica de lesa época de
Jaba vislumbrar. Uníase a ello el mal propósito de no levantar la
cosecha, que en algunas reglones había ido tomando cuerpo en
forma verdaderamente alarmente, con los efectos psicológicos pre
sumibles en la masa '4e agrtcultores, que, ajenos a esa Idea, se v-eían
hostigados por la ¡propaganda de BUiS ,g·estoT8-s. "I'al estado de 'cosas,
cuya importancia es imposible destacar realmente ·en ,los renglones
die :81sta síntesis, determinó, como una obra de gobíerno de ímpos
tergable realización ·en defensa de los vastos intereses de los pro
ductores agraríos, seriamente comprometidos, la creación d,e la
Junta Reguladora de 'Granos y el inmediato 'comienzo de sus
funciones.

Las operaciones de la Junta

El capítulo relativo a las operacíones de la Junta contiene una
relación minuciosa acerca de las características principales de las
operaciones de compraventa de granos que realiza, con explicaciones
detalladas referentes a los distintos requisitos establecídos para su
formallzacíón, cobros del valor del 'producto negociado, etc., y ra
zones que en cada caso los han determinado, lo que -s,egún se
hizo notar a su tie'mpo- constituye un procedímíento die fácil,
stmpla y ráptda tramitación que permite dar a las operaciones la
elastícídad necesaria a fin de encuadrarlas en todo momento en el
propósito, hecho .públtco en oportunidad, de crearse la Junta, de
'que su intervención :en la. negociación de la cosecha no significaría
'introducir ninguna modificación substanclal en el 'sistema seguido
sobre 'el partlcula- Iiasta entonces,

Al expresarse que pueden vender a la Junta tanto los produc
tores como los acopiadores, sea directamente o 'por intermedio de
corredores COn patente e inscriptos en la Bolsa de Comercio de esta
Oapítal, Rosario o ¡Santa Fe, se hace notar que, respetando las
caractertsttcas especiales y prácticas comerciales de algunas ,plazas
y considerando que muchos die los Interesados en vender pueden
tener razones de comodidad, conveniencia, etc., que los induzcan
a confiar a corredores de bolsa la' negocíacíón r espectíva, la Junta
acepta su íntervencíón, 'pero no la exige en ningún caso, quedando
la opción del procedimiento librada exclusívamete al dueño de la
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mercadería, círcustancía ésta 'que se hizo conocer en todo momento
con amplitud, para evitar que pudiera ejercerse presión en uno u
otro sentido sobre los posíbles vendedores.

Oantidad de operaciones efectuadas

En cuanto al volumen y resultado de las 'Operaciones efectuadas,
además de hacerse referencia a la forma en que se desarrollaron
las mismas, se expresa que la cantidad total de mercadería com
prada' alcanza a 4.16'5.09:8 toneladas, dístrfbuídas en 13.16,0 'contratos,
de los cuales se anularon 240 íntegramente y 462 parcialmente,
por un total de 83.423 toneladas en conjunto, quedando, por tanto,
un saldo neto de 12.920 contratos por 3.937.688 toneladas die trigo,
1.781 toneladas de Iíno y 142.206 toneladas de maíz adquiridas y
recíbídas a 3..276 vendedores. Los' antícípos acordados por. el Banco
de la Nación Argentina (Seceión de "Crédito Agrario") sobre es,e
total de compras, en el acto de su formalización ascendieron a pe
sos 125.393.978, distribuí-dos en 11.393 operaciones.

En capítulo final, entro otras rererenclas relativas a las acti
vidades de la Junta, se hace alusión a las colaboraciones recíbídas
por la misma en el desempeño de 'Su cometido, destacándose el rol
importantísimo que ha desempeñado en este asunto el Bancod.e la
Nación Argentina por íntermedío de la Sección de "Crédito Agra
rio", que ha Ilenado así ímplícítamente .una de sus .prmelpales
finalidades de amparo y estímulo a la producción que le impone la
ley·NQ 11.684.

En cuanto a las "Comisiones Asesoras" constttuídas en todas
las estaciones terrovíartas del país, inmediatamente de creada la.
Junta, para cooperar con los señores Gerentes de. las sucursales del
mencionado Banco en la compra de la cosecha y detalles inherentes,
se consigna que actuaron, y S(}, hallan en condiciones de hacerlo ,en
cualqui-er momento, 1.046 organismos, íntegrados vpor 4.443perso
'nas, clastñcadaa por gremios en esta forma: Agrtcultores, 2.06·2;
miembros de Cooperativas, 35; Acopladores y comerciantes de cam
paña, 1.195;J~f·es de estaciones de ferrocarrfles, 739; Ganaderos,
143 y 269. die varios. Cada Comísíón cuenta por lo menos con dos
agrícultores, a excepción de algunas .pocas que tienen uno en razón
de no haberse podido completar aquel número en la respectiva
zona d,ei,nfluencia.

Resultado financiero de las operaciones de la Junta

'I'ambíén fué considerado el balance de "Ganancias y Pérdidas"
de la Junta, elevado po.r el señor Presldentr, de la Subco·mi:s:ión de
"Organiza'cióny Compras" en oportunidad de haberse finalizado en
estos días la liquidación total de las operaclones de compraventa
correspondientes a la campaña pasada, resolviéndose aprobarlo y
darlo a ,publieida-d, lo que s·e hace seguidamente.
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M ercaüerias :

Pérdida neta producida por la compra - venta de 4.081.675 tone
ladas de trigo, maíz y lino, de acuerdo al stgulente detalle:

Producto Tonelada.s Pagado Cobrado Util. o pérd.

Trigo. 3.937.688 182.183.290.20 176.402.264.76 Ip 5.781.025.47
Maíz 142.206 5.047.663.06 4.941.753.46 P 105.909.60

------
4.079.894 187.'23·0. '953'.26 181.:3441.ü18.19' P ·5.886.935.;07

Lino .. 1.781 182.954.38 184.799.21 U 1.844.83
------

Tot. 4.081.675 187.413.907.64 181.528.817.40 IP 5.885.090.24

aomisiones:

Díferencía entre 10 cobrado ($ 1.105.672.02) Y

lo pagado ($ 799.494.64) sobre las opera
ciones d-e compra-venta de trigo, maíz y
Iíno U 306.177 .38

Restan

Intereses:

Los abonados al Banco de la Nación Argentina
por las sumas facilitadas en esta 'forma:

-A los vendedores de granos (80 % del valor
de la mercadería) .

-A la Junta directamente, para financiar sus
operaciones .

Total .

Gastos generales:

Los realizados por los sigui-en tes conceptos:
~P;eri.to.s Tasadores (honorarios y movilidad)
-Mu~b}.es y útil-es .
---:-Comunicaciones (Telégrafo, teléfono y fran-

queo) .
~Sueldos y compensaciones al personal por ser

vi-cios prestados ·en 'horas exteaordinartas .
--.¡Alquiler de galpones .
-Vario,s .

Pérdida neta (total) .

5.578.912.86

1.071.068.12

1.440.808.11

2.511.876.23

132.3.418. 150

92.288.24

36.841.31

406.209.42
77.587.11
10.011.03

8.846.074.70
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Como es sabido, 'esta pérdida sle cubre ampliamente 'con los
beneficios del cambio, obtenidos ·en la negociación de las dívísas
proveníentes de las exportaciones de cereales..

Con ,rela,ción a IBIs cifras de este balance, s'e consignan las si
guíentes referencias y datos 'complementarios:

, Operaciones de, compra - venta de granos

Oompras : El promedio pagado por cada 100 kilos a los vende
dores ascíende a $,'5,,63 el trigo, $ ;4.28 1e1 maíz y ,$ 11.38e1 :lino, ·en
puertos de destino, 'Y a $ 4.6:3, $ 3.:55 y$ 10.27, respectivamente, 'en las

. .estaciones de entrega, ajustadas las correspondíentes bonificaciones
por peso especíríco, ,caUdad,etc.

Ventas: El promedio de venta por cada 100 kilos alcanza en
puertos de destino a $ 5.49 ,el trigo, $ 4.21 ¡el maíz y $ 11.49 el lino, y

en las estaciones de entrega, previo ajuste de las 'bonificaciones
pertinentes por peso específico, calidad, etc., a $ 4.48, $ 3.47 Y pe
sos 10.38, respectívamente.

Resultado fina'nciero: La pérdída .por 'cada 10n kilos de. trígo
y maíz asciende a $ 0.15 Y $ 0.07, respectivamente, La utilidad obte
nida ¡por el lino es de $ 0.10 porcada 100 kilos. El resultado co
rrespondiente a los tres productos en conjunto arroja una pérdida
de $ 0.14 cada 100 kilos.

Oomisiones: La ut.ilídad de este rubro obedece a 'que, la Junta
ha pagado comisión únicamente cuando la compra s,e efectuó por
íntermedío d~ corredores, mientras que el cobro 10 ha realizado
sobre todas las operaciones de venta además del precio convenido.
Tanto en un caso 'como en otro la tasa ha sido el 112 %, o sea la
corriente ,en esta clase de transaccíones.

Gastos generales: El monto total de $ 755.285,61 representa pe
sos 0.018 'por quintal de grano comprado,

Sueldos y Oomoensacurnes por horas extraordinarias de labor:
Lo torman las remuneracíones pagadas a las escasas personas ex
trañas al personal del Banco de la ·Nación Argentina cuyos servi
cios fueron contratados, y las compensaciones abonadas a 10's em
pleados de dicho Banco que atendieron las operaciones de la Junta,
fijadas en mérito a la intensa, compleja y fuerte labor que les tocó
desarrollar, exigiéndoles' jornadas de 12 a 15 horas de trabajo ·en
íos 'primeros seis 'meses y de 10 a 1i2 en Ios restantes (incluyéndose
muchos' domingos y ¡feriados), que superaron en todo momento el
horarto habitual de la Institución.

Peritos Tasadores: Corresponde a los gastos de movilidad y ho
norarios, a razón de 1,% czoo . sobre el monto de la operación
-mínimo $ 15, Y máximo $ 100- que se paga a las personas
designadas en las sucursales del' Banco de la .Nación Argentina para
proceder a la clasificación y revisión del producto negociado a la
Junta cuando se solicita el anticipo del 80 % de su valor y siempre
que se trate de transacciones por cantidades mayor,esde 200
toneladas.

v. G. G.
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El lntercamblo comer- ILa Díreccíón Genera] de IEstadfsti'ca de
cial argentino en ene·ro la Nación elevó el día 2:2 del corriente

próximo pasado mes al lMinilsterio de Hacienda, las ci."
fras totales sobre el intercambio comer.

cíal argentín.y-en el mes de enero, comparadas 'con las del mismo
mes del año 1934.

Expresan las cifras del informe mencionado que el valor efec
tivode.l íntercambío comercial argentino, oxcluído el metálico, en
el mes d·e enero de 19315, alcanzó a ~215,8.:8160\.Ü'00 pesos moneda nacio
nal de curso legal, contra 236.4111.0000 'en el mismo mes de 1934, lo
que representa un aum-ento d'e '2.3.1450.0-0-0 pesos moneda nacional,
o ·se.ade 10,0 por ciento.

1mqiortacuni

En el mes d-e 'enero de' 1193'5, las importaciones sumaron pe
sos '97.80'1.000 moneda nactonal contra 82.74'8.000 en el mísmo mes
de 1934. Han experimentado, pues, un ascenso de$ 15;053.000 mo
neda nacional, o s-ea de 18,.2 %.

Exportación

Las exportacíones alcanzaron ,en lel mes de 'enero de 193,5, a
~esos 161.060.000 moneda nacional contra ,$ 115,2.'6'63.-000 moneda
nacional en el mismo mes de 193'4, lo que representa un aumento
d,e $ 8.397.0-00 moneda nacional, o sea de \5,'5 %.

soiao»

'El Intercambio del mes de 'enero de 193i5 acusó un saldo co
mercial posítlvo de '$ '63.'269.000 moneda nacional, contra un saldo
comercíal también positivo de ,$ 169.i9116 .00-o moneda nacional en el
mismo mes de 1934. La cifra del saldo de enero d-e este año resulta
Inferlor en 1$ ;6.656.000 moneda nacional a la producida en igual
mes del año anterior, si ·bien exceda a la de cualquiera de los
meses restantes del año 1:9·34.

v. G. G.

Co,misión angllo' - arqen- De acuerdo ,con la ombajada brítání,
tina para lnveetlqar el ca en este vaís, nuestra cancillería
comer-ele :de las carnes y lel gobierno inglés dieron a 'publi

cídad simultáneamente un comunica
do cuyo texto es 'el siguiente:

"lEn el protocolo de la convención anglo.argentina de mayo 19

de 1933 se declara: "lQue el gobierno del R·eino Unido está dispuesto
a cooperar con 'el gobierno argentino para una conjunta ínvestíga
cíón de la estructura económica ,y financiera y del funcionamiento
d-el comercio de carnes, con especial referencia a los medíos a
adoptarse !para asegurar un razonable beneñcío a los ganaderos".

Lo.s dos gobiernos han convenido ahora en constítuir una 'co-
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misión para llevar a cabo la investigación 'que. dispone el protocolo
y han nombrado a sir IGeorge Schuter, presidente de la comísíón
y cuyos miembros, por el Reino Unido, 'serán: 'el s-eñor H. ,F. Car
Iíll, del ministerio de lCom·ercio; sir Basíl IMayhew, y sir T'homas
Robinson; y por la Argentina: el doctor Rodolto García Arias,
consejero económico y comercial de la embajada argentina: el
señor E. IF. Fernández, y el señor A. M. Vlacava, contador lpúblico
na,ciona}"., r '.~,

Según ·es de lp'Ública notoriedad, en el protocolo de la conven
cíón anglo-argentina (tratado comercial Roca-Runclman) , "que está
techado el lQ de mayo del año '1933, se establece 'que el gobierno
del Reino Unido y el de la Argentina deben cooperar a los -efectos
inmediatos de una 'investigación conjunta de la estructura econó,
míca y fínancíera y del tuncíónamíento del comercío de carnes, con
especial referencia a los medios a adoptarse para asegurar un
razonable beneñcío a lo.s ganaderos,

v. G. G.

Texto del Convenio co
mercial ftrmado por los

gobiernos español y ar-

gentino

Publicamos a continuación, íntegro, el
texto del acuerdo firmado recíentemen
te entre el gobierno español y el de
nuestro país:

El acuerdo comercial complementart¿ d-el tratado de recono
cimiento, a;)az y amistad de 1\863, dice así:

"El Presidente de la Repüblíca Argentina, de una 'parte, y el
presidente de la República Española, (por otra, animados del mismo
deseo de desarrollar e intensificar las relaciones comerclales entre
SUs dos países respectivos, han resuelto concluir un acuerdo comer,
cíal.ique venga acom'plementar las cláusulas de carácter mercantil
del tratado de re-conocimiento, paz y amistad, del !21 de 'septiembre
de 118163, vigente entre am has países, designando a dicho erecto,
como plenipotenciarios: el Prestdente de la Repüblíca Argentina
al excelentísimo señor don Carlos Saavedr.a Lamas, ministro de
Relaciones jE,xteriores s Culto; el 'presid·ente de la Repüblíca Es-,
pañola a S. E. el señor doctor don José Pareja Pébenes, presidente
de la misión comercial española, ex ministro y diputado a Cortes.

Los cuales, después de haber exhibido 'sus plenos poderes,
hallados en buena y debida forma, han convenido lo siguiente:

Artículo !lQ - El ¡gobierno d-e la República Argentina y el
gobierno de la Repüblíca Española se comprometen, en virtud del
presente, acuerdo, ~complem-entar 'el artículo 10 del tratado de
.reconocímlento, :paz y amistad del ,21 de septiembre de 118163, con
las siguientes estípulacíones:

a) 'Queda establecido 'que Ias altas p.a¡'t'escontratantes se
conc-eden recíprocamente el tratamiento incondicional e
ilimitado de la nación más favorecida para todo 10 que
concierne a los derechos aduaneros y a cualesquiera de
rechos accesorios, al modo de la !percep!ción de los derechos
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<.

así como para Iaa regilas, formalidades y cargas a las cua,
Ies pudi-eran estar sometidas tas operaciones de despacho
aduanero.

·b) lEn consecuencia, los productos naturales o fabrícados"
originarios de los territorios ypos'e'siones d-e las altas par;
tes contratantes no serán sometidos, ~n ningún caeo, con
respecto a los puntos arriba mencionados, a derechos, ta
sas o cargas distintos o más elevados, ni a reglas o forma
lídades dístíntas o más onerosas que aquellas a que están,
o cenel futuro estén sometidos los ¡productos de la misma
naturaleza orígtnaeíos de un país tercero cualquiera.

e) Igualmente los productos naturales o fabricados, exporta
dos.del territorio de cada una de las altas partes contratan,
tes y de sus jiosesíones, con destino al territorio de la otra
parte, no estarán sometidos en ningún caso, con respecto
a los mísmos 'Puntos, a derechos .tasas o cargas distintos
o más 'elevados, ni a reglas o .formalidad-e,s más onerosas
'que aquellas a que están, o en el futuro estén sometidos
los ll,roductos de la misma naturaleza originarios de un
país tercero cualquiera.

d) Todas las ventajas, favor-es, privilegios ,e Inmunidades -que
han sido, o en el futuro sean concedidos por una de las dos
partes contratantes en la materia antedicha a los produc
tos naturales o tabrtcados, originarios de otro país cual.
quiera, o destinados al territorio d,e otro país 'cualquiera,
se .aplícarán .ínmediatamento y sín compensacíón a los ¡pro-
duetos de la misma naturaleza, originarios de la otra parta
con tratante 'O destinados al territorio de esa 'parte.

e) :8e ;exce:ptúan,únieamente, de los comoromísos formulados
en los anteríores párrafos:

119---.oLas ventajas o prtvílexíos que se concedan a ¡Esta.
dos/limítrofes para if3Jcilitar el tránsito de frontera a los
'p-equeños abastecimientos etectuados por los habitantes de
las zonas rrontertsas con destino a su consumo y uso
inmediatos.

'2~El régimen especial 'que ¡España tenga, o puede
instituir, en materia arancelaria ,en relación con su comer
cio con la zona española del Protectorado de ,l'/.[arruecos,
sfempre que las ventajas que del mismo se derivan no ¡SH

¡hagan extensívas a otros país.
39---iLos derechos y prtvílegíos concedidos a un E:s1tado

I limítriQf~,en virtud de un pacto de unión aduanera.

Art. 2Q - Cada una de las altas <partes contratantea concederá
a la navegación de la otra, el tratamiento incondicional e ilimitado
die la nación más favorecida, aplicándose esta igualdad de trato a
cuanto ih,aga referencia al régimen de puertos y a cuantas .ov'era.
clones verífíquen ,en los mismos tos buques de la otra nacionalidad.
iE~ceptúans'e, sin emíbargo, de esta dísposícíón los favores conce
didos por cada una de las altas partes contratantes a las naciones
Iímítrotes,
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Art, 39 - Las dos altas partes contratantes Ise conceden recí
lproca,mente la Iíbertad de tránsito de mercaderías la través (I,e su,
territorio y ,s'e comprometen a no !p,ercibir por este concepto ningún
impuesto.

Las mercancías de cada una de las dos altas partes contra-
tantes, ,estaTán exentas, en 10 que s'e refier-e a estas operaciones,
del pago de cualquier impuesto de tránsito y gozarán, en las mis
mas condícíones 'que las mercancías de la nación más favorecida,
de todas Ias ventajas que se concedan a estas últimas.

ílgualmente cada una de las altas 'partes contratantes se com,
prometo a hacer beneñcíar a la otra ínm'edíatament., y sin com
!p'ensación, de todopri'vilegio, tavor o reducción 'que 'conceda, o
pueda conceder a cualquiera otra potencia en lo que se refiere a
la reexportactón.. depóstto, trasbordo de mercancías, y lo mismo
,en lo que concierne a las formalidades, derechos y tasas inherentes
a estas diversas operacíones,

Art. 49 - Las dos altas partes contratantes s'e comprometen
recíprocamente a conceder a las mercancías originarias del terri
torio de la otra, el trato incondicional '8 ilimitado de más favor en
todo cuanto se refiere a los ímpuestos internos y a las reglamen
taciones reterentes a la venta, circulación y consumo de mercan
cías de todas clase.

Art, 5Q - Las dos altas partes contratantes se conceden
también 'con carácter recíproco, 'el trato general de más favor, SiD
limitación ni condición alguna en cuanto se refiere al libre 'ejer.
ciclo del comercio ¡por parte de los ciudadanos y sociedades comer;
cíales de! la otra-parte, así corno al libre ejercíclo de las profesíones
de agentes y viajantes de comercio. fEl mismo trato queda estipu
lado en cuanto al régimen de sociedades mercantiles que rija o
puede regtr en cada ¡país. Por tanto, cada una de las altas partes
contratantes s'e compromete a hacer benetícíar a la otrav Inmedía,
tamente y sin compensacíón, de todos los 'privilegios o ventajas
que se concedan a cualquier otra potencia, en la materia a que
se reríere el presente artículo.

Art, ;6Q - ILos artículos enumerados en las Iístas lA y iB anexas
a "este acuerdo 'producidos o manufacturados ,en el territorio de
una de las altas partes contratantes no serán sometidos, a su
ímoortacíón en el terrítorío de la otra, a derechos o cargas más
elevados que los específícados en las mismas. 'Tampoco se fijarán
aforos má~ elevados 'que los que ,s·e indican en los referidos anexos.

Art, '79 ~ Siem'Pfe que en la Argentina se silga percibiendo
un derecho de aduana adicional, no mayor del diez por ciento del
aforo, ee entiende 'que 'es intención del gobierno argentino mante
ner ,eSe adicional solamente si las circunatancías financieras lo
'exigieran y corno medida de emergencia; y que es también su
intención reducir, y finalmente, albolir, tal derecho adicional tan
pronto como lo 'Permitan las condiciones fiscales. Llegado este
momento, los artículos enumerados en la llsta A no serán obligados
a satisfacer ningún \ otro ¡gravam'en que los especificados .en
la misma.
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Art. 8Q - En 'el caso de que cualquiera de las altas Iparte,s
contratantes ¡ha.ya sometido o someta en lo futuro la entrada de
mercancías a un régimen decuotee o contingentes d-e importación
o de Iímítacíones de naturaleza análoga, 'que afecte a las exporta.
clones de la otra alta parte, concederá a ésta un tratamiento equi
tativo yel más favorable 'posible en los productos afectados, te.
níendo en cuenta las cifras del intercambio comercial normal entre
ambos 'países y el monto total de los contingentes a fijarse para
cada producido.

Art, 99 - 'Mientras mantenga un régimen de permisos de cam
bío 'el gobierno argentino se compromete a tomar las transferencias
de fondos de la \República Argentina a España, y 'que éstas puedan
etectuarse 'sin dilaciones ni restricciones de ninguna' especíe, a un
tipo de cambio no menos favorable que e1 aplicado a las que se
realícén a un tercer ¡país cualquiera, hasta cubrir el importe en
pesetas d,e la exportación regular de ,productos argentinos a E,s.
paña, después d-e deducir una suma -razonable anual.

Art, 10. - ;Mientras mantenga un régimen de control de di.
visas, 'el gobierno español se compromete a tomar las medidas
neces-arias para ¡permitir las transterencías de fondos de IIDs'paña a
la Repüblíca IAr¡g,entina sín dilaciones ni restricciones de ninguna
especie y que éstas 'puedan etectuarsa a un tipo de cambio no
m-enos favorable que 'el aplicado a las 'que 'Se r-ealicen a un tercer
país cualquiera. - .

Art. .11. - Las dos altas ¡partes contratantes ¡podrán 'exigir la
,presentación de un certiñcado de origen, a fin de acreditar-el orí•
gen de las mercancías: pero se comprometen a cuidar de que el
comercio no resulte -'perjudicado por tormaltdades superfluas en
la expedícíón de dichos 'certificados.

Los certffícados de origen ¡podrán ser expedídos vpor las Cá,
maras de Comercío, ilndustría o Ag'rícultura competentes. Los dos
gobiernos podrán ponerse de acuerdo I~ara otorgar a otras auto
rídades distintas de las mencionadas, la facultad de expedir los
certíñcados de origen.

El gobierno del país de destino 'podrá exigír que sean visados
por las autoridad-es diplomáticas o consulares 'competentes en el
lugar de donde se expídan las mercancías.

Los paquetes postales estarán -díspensados del certificado de
origen, 'cuando el país de estíno reconozca que no 'se trata de
'envíos de carácter comercial.

Art, 12,. - iLas altas partes contratantes 'se comprometen a
no dítícultar errmodo algunoel comercío recíproco de sus !p1roductos
y mercaderías con prohibiciones o restricciones a la importación,
a la exportación o al tránsito.

'No pod-ránestablecer prohíbíciones o restricciones sino en los
casos especlrícados a contínuacíón y siempre que ellas sean aplí;
cables a todos los ¡países extranjeros 'en igualdad de condícíones:

1) 'So!br'e el tráfico de armas, municiones y material d'e guerra
y en círcunstanctas extraordínartas sobre artí-culos que in.
teresan a la defensa nacional.
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'2) Por razones de seguridad piÚ,bU,CR.
3) Por razones morales o humanitarias.
,4) Por tratarse de' productos o mercaderías cuya producción

o producción o comercio esté sujeto a un monopolio de
!Estado.

15) Por razones de policía sanitaria y en interés de la salud
~pública cuand¿ las medidas dictadas tengan por objeto
IProtelger a, las personas, a los animales o a las plantas
contra las enfermedades, los ínsectos y los parásitos
nocivos.

6) Medidas que prohiben o restríngeu eí comercio del oro, la
plata, papel moneda y títulos..

'7) \Medidas dictadas ,con el objeto de 'someter los ,p:roductos o
mercaderías extranjeras a las mismas restrtccíones o pro.
híblcíonea iestablecídas por la Iegíslacíón interna ¡pa-ra la
'producción, venta, consumo, comercio o transport¿ de los
de 'producción nacional.

lArt 13. - Las altas partes contratantes podrán mantener en
vigor las lprohibici<>nes o reatrtcclones d-e carácter económico 'exis
tentes sobre la importación o expontacíón de determinados artí-cu
los mientras las mismas sean necesarías en 'vista de clrcunstancías
'excepcionales y durante el tiempo en que subsistan tales ctrcuns
tanelas, 1 así como los regímenes de contingentes o de limitaciones
de importación 'por razones de política comercíal a que s'e. reríere
el articulo i8Q del presente convenio. ,

ILa aplicación de estas 'med'idas, así como de las que puedan
dictarse en virtud de 13J.s excepciones consentidas len 'el artículo
anterior, se hará en forma 'que no caus., un perjuicio innecesario
a la otra 'parte y en la forma más restringida 'que permita llenar 'el
objeto con 'que fueron dictadas.

Art, 14. - A los erectos de la aplícacíón del !p!resente acuerdo,'
así corno 'para decidir sobre las diferencias ,de interpretación que
so produacan, ambos g{):bi'ernos designarán una comísíon mixta, con
sede en Buenos ~ir'e:s. A ,80ste fin ambos gobíernos secomuni,carán
con la debida anticipación los nombres de 'sus respectivos delega,
dos, de conformidad con elproceodimiento que más adelante se
f'ija,rá 'Por las cancülerías de ambos ¡paísrels contratantes,

Art, '16. - El presente acuerdo será ratificado tan pronto como
sea 'posible, con sujecíón al procedímíento constítucíonal d,e cada
una de las altas partes 'contratantes, y las ratificaciones se can
jearánen Buenos Aires.

Este acuerdo será válido durante un año, a partir del día del
canje de ratificaciones, y s'e entenderá prorrogado índeñnídamente,
!POr 'Períodos semejantes, por la tácita r econduccíón, a menos que
s'ea denunciado ,con cuatro imeses de anticipación en relación con
el vencimiento de cada uno de dichos períodos ¡por una de las
altas partas contratantes

En fe de 10 cual los plenípotencíarios arrfba mencionados han
firmado el presente acuerdo len doble ,ej'em'Plar Y han ¡puesto 'en él
sus sellos.
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'Hecho en la ciudad de Buenos Aires, a veíntínuev., días del mes
d,e di-ciembre de mil novecientos treinta y cuatro.

1/1 protocolo sobre cambios agregado al convenio comercial entre
los dos país-es

IEl Presidente de la !Repúblíca Ar¡gentina, de una parte, s el
Presidente de la República IDspañola, ~or otra, con el fin de 'Poner
en ejecución los tínes de aproximación comercial y las obligaciones
mutuamente contratadas en el acuerdo comercial 'fir.mado en esta
misma fecha, han resuelto desígnar como plenípotenctartos:

El ¡Presidente de 'la ¡República Argentina al excelentístmo señor
doctor Carlos Saay;e:dT'a Lamas, ministro de Relaciones Exterío,
res y Culto:

El Presid-ente 'de la IRepública ~EJ,s;pañ-ola a .s. lE. el doctor José
Pareja Yébenes, presídente de la misión comercial española.

Los cuales, después de Iiaberse exhíbído sus ,plenos p-oderes,
hallados en 'buena y debida forma, han convenido lo siguiente: .

Artículo 1Q - .M! entras la República Argentina mantenga un
r-égimen de .permlsos de cambio para efectuar transferencias al
'exterior, las divisas provenientes de la exportación regular d-e

productos argentinos a España, previa deducción' de una suma
razonable anual, serán aplicadas a cubrir 'en el orden 'que Se indica,
los servícíos de la deuda pública (nacional, pTovincia1 y municipal),
pagadera en España, el 'pago de las mercaderías españolas impor
tadas 'en la Repüblíca Argentina y los servicios' financieros que
deban atenderse en IEs¡paña.

tArt. 2Q - El gobierno argentino se oibliga a emitir' títulos en
pesetas, a cinco años, con lO % d'e am.ortización semestral y 2 %
de interés anual. IE'stos títulos 'se destínarán a los fines siguientes:

Al tipo de 319 ,pesos m]n, por !100 pesetas: para cubrir las ím,

¡porta'cione.s de productoa españoles despachadas a plaza desde el 1Q

d;e febrero de 1933 'hasta el 30 de noviembre del mismo año.
Al tipo de 4·4 'pesos m]n. por 100 pesetas:

a) :pa·racubrir ímportacíones de productos españoles despa
chadas a plaza entre 'el 19 d'e diciembre de 1933 y 15 de
enero d'e :1934;

b) Para cubrtr tmportacíones de productos españoles despa,
pachados sin permiso previo de cambío entre el 15 de
enero de 1934 y el 3-0 .'de abril d-el mismo año.

Art. 3Q - El gobierno ospañol dará cuantas facilidades estén a
Su alcance 1Jara el mejor éxito del empréstito; tanto en .10 referente
a la entrada y círculacíón de los títulos -en España, como a su
cotización y exención de timbrado.

:Art. 4Q - Correrá a cargo de la Oficina de Control de Cambios
·en IBuenos Aires, y el Centro de 'Contratación de .Monedas de
Madrid, la comprobación de las situaciones que se ,produzcan con
motivo del artículo 19 de este protocolo sobr-e cambios.

Art, ¡5Q - La comisión mixta a 'que se retíere el artículo 14
del acue-rdo comercial de laque formará parte el agregado comer.
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cíal de la embajada, o un miembro de la 'Oficina comercial a 'Su
cargo entenderá en todas aquellas diferencias qUe puedan 'PrDdu.
círse _y ·en la recta aplicación de las 'cláusulas d·eeste ~rotocolo

adicional incluso las sttuacíones 'que pudieran .presentarse con
motivo del empréstito de que trata elartfculo 2Q.

Art. 6Q - Este protocolo sobre cambios 'entrará inmediata
mente 'en vigor, a !partir del mismo día de la firma 'en todo3.tquello
que sea realizable, y terminara al mismo tiempo y con las mismas
condiciones del acuerdo comercial, del que es anexo.

Art.7Q - Al expirar el término de este protocolo seguiran en
vi.g;or todas las disposiciones dentro del período de vigencia, hasta
su total liquidación.

lEn fe de lo cual, los plenipotenciarios arriba nombrados sus
críbíeron el presente protocolo sobre cambios en dos ejemplares,
-en la ciudad de ¡Buenos Aires a veintinueve días del mes de di
ciembre de mil novecientos treinta y cuatro.

Texto aei protocolo ad'icional hec.ho al acuerdo comercuü

-El Presid-ente de la Repüblíca ~rg'entina, de una parte, y el
Presidente de la Repüblíca Española, por otra, con el objeto de
¡poner 'en 'ejecución los fínes de aproxímacíón comercíal y las oblí
gacíones mutuamente contraídas en el acuerdocom·e:rcial firmado
en esta misma fecha, han resuelto designar como plenipotenciarios:

El Presídente tde la Repüblíca Argentina, al exceléntíslmo se.
ñor doctor Carlos Baavedra Lamas, ministro de /Relaciones Exte
riores y Culto;

El Presidente die la República Española a S. 'E. el doctor José
Pareja Yébenes, presidente de la misión com-ercial 'española;

'Los 'cuales, después de haberse 'exhibido sus plenos Ipoderes,
hallado.s 'en buena y debida forma, han convenido I lo stguíente:

Artículo 1Q - El gobíerno de la República Española concederá
a la Argentina los cupos que se indican a continuación en los
contingentes anuales de importa-ción actualmente establecidos en
~.sp.aña:

Parto del 1
aranc,
español

Designación ,de la
mercancía

I

Cu po r-qu e se
concede
Q.. m.

211 Bebos sin manufacturar .
9,97 Símíente de lino .

14312 .Huevoa frescos .

39.820
180.0-00
,215.000

Art. 2Q - ,El gobierno die la Repübllca Española concederá a la
Argentina los siguientes cupos en los contingentes anuales de im ..
portación, que como consecuencía die 'este convení¿ se establecerán:



¡Parto del I
aranc.
español

176

1'77

17'8

179
'216
953

'1.220

1221

1448
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Destxnacíón de la
mercancía

Cueros de ganado vacuno, caballar y mular,
sin curtir, sin salar, secos .
Cueros de ganado vacuno, caballar y mular,
sín curtir, salados. secos o con apresto ....
Cueros de ganado vacuno, caballar y mular,
sín curtir, frescos, estén o no salados .
iPielHs sin curtir, de ganado lanar .
'I'rtpas 'en salmuera .
Caseína borícada o mezclada con otras ma
terias que la hagan impropia para la ali-
mentación .
Lanas 'que ¡pierd'en d-e peso en su lavado con
el tetracloruro de carbono más del:5-0 % .
'Lanas 'que pierden de peso en lavado 'con el
tetraclorur¿ 'de carbono del 30 al 150 % ..
Asta len estado natural, aunque esté limpia,
con o sin puntas y las puntas sueltas ....

191

I
c upo que se

concede
·Q.m.

22.000'

1.·800

;24.200
8.üOO

10.000

10.000

'12.0'00

10.000

1.000

ATt. 39 - EI.gobie:rno español reservará a la Argentina un
cupo igual al :90 por ciento en el contingente anual de ímportacíón
en España de maíz exótico, siempre 'que las 'calidades y precíos de,
'este producto sean las mismas 'que rigen 'en el mercado universal,
comprometíéndose a qUe dicho cupo no sea inferior a 1.000.'000,
d'e 'Q. m. anuales.

Art, ¡4Q - IEI gobi-ernoes1pañol reservará a la Argentína un
cupo del '70 por ciento en los contíngentes de importaci6n de trigo
en lEspaña cuando las necesidades del consumo la determinen a
autorizar la entrada ,d·e 'este cereal, y stempre que las calidades y

precios de 'este producto sean las mismas que las del mercado
uníversal,

Art, 15Q - El gobierno de la República lEis'pañola garantiza al
de la '!República Argentina la adquísícíón d-e 13,5.000 quintales mé
tricos de algodón en rama de producción argentina, por parte de
los Importadores españoles del mencíonado artículo, siempre que
los Iprecios sean ídéntícos a los del mercado universal y que las.
calidades respondan a las característícas establecídas por la Bolsa.
.Algodonera de Buenos Aíres,

Art. 169 - El régimen actual de importación en España, de
carne 'congelada con destino a la fabricación de embutidos (cha;
cinería), se:rá sustituido por un régimen de contíngentes, otor
gándose a la ~rg-entina un cupo equivalente al 415 por ciento del
contingente total que se fije.

¡En el caso d;e que el gobi-erno de la Repüblíca EiS1pañola acuerde:
derogar la prohibición actual y som-eter al régimen de contingentes.
de ímportacíón la caruecongelada con destíno al consumo, con ...
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cederá a la Argentina un cupo equivalente al 45 por cíento del
contingente total 'que se fije.

Art. 7Q - El gobierno de la !República E'spañola se compromete
a no adoptar medidas que dificulten o traben la entrada die los
productos argentinos sometidos a contingentes o cítras inferiores
a los cupos que les corresponden.

IEI presento Iprotocolo entrará en vigor inmediatamente de ser
aprobado \por el gobierno español y caducará con el acuerdo co
mercíal de -esta misma fecha.

En fe de locua!l, los plenípotencíaríso arriba nombrados SUlS

críbíeron el presente ,protocolo, en dos edemplares, en la ciudad
de lBuenos Aires, a veintinueve días del mes de diciembre de mil
novecíentos treinta y cuatro.

v. G. G.
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